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Ejecutivo 

Radicado Nº 1100140030022022-00187 
 
 
 

La solicitud de reconocimiento de personería, obrante archivo 11 

del encuadernado principal, se NIEGA al carecer el memorialista de 

legitimación para solicitar lo pretendido.  

 

Lo anterior, por cuanto no le ha conferido mandato la parte 

ejecutante del sumario que para el caso es Banco de Bogotá. Tampoco 

se observa que el Señor Juan Pablo Bermúdez Monsalve sea el 

demandado o el acreedor prendario del vehículo de placas RAS-643. 

Con lo cual se confirma la negativa al pedimento deprecado.    

 

 De otro lado, continúese con la suspensión del proceso ordenada 

en auto del 22 de septiembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

028 hoy 30 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

